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ANEXO NUMERO Z

Beneficios en cada uno de los grupos establecidos

B. O. del E.-Núm. 287

1. Libertad de amortización durant.e el primer quinquenio .0>

2. Preferencia en la obtención del crédito oficial en d-efceto de otras
fuentes de financiación .

3. E:xpropiaci6n. forzosa ." , ,.... .. ,.,,, .
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de lietnCÍa fiscal ¡Jurante el

periodo de instalación ._ " ,.. " " ". _, _.. " .
5. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto SObl'C la lWnta del Capi~

tal que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Em
presa Española y de los préstamo:; que concierte con Organismos
internacIonales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras,
cuando 106 fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones
reales nuevas ~ , , '"

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimon1ales y Aetos Jurídicos Documentados en los términos
establecidos en el número 3 deL a:rtículo66 del texto refundido. e.pro-
bado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril ..

'1. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas que grave las ventas por las que se adqliieran .os

:!::nd:n~~¡ .~~~~~~~ ..~~..~~~~ .~~~~.~~~~~~ ..~~~~~..~~..~. ~.~ I
8. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechOB arancelarioo e Impues- 1

tos de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la imlJOrta-1
c16n de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España.

•. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o taBas de las Corporaciones
Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas indus- ;
trle.les ,.. .. . .. ..... .. ...... ... ¡

10. Subvención .. ¡
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95 % 95 % 50 % No

95 % 50 % 50 % No

95 '}!;. 50 % 50 % No

95 % 50 % 25 % No

Si Sí No No
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ORDEN de 26 a~ novie'mbre de 1970 por la qne se
autoriza a «Central Lechera Vizcaína, S, A.», para
amplfar las instalaciones de la central lechera que
dicha Entidad tiene adjudicada en BilbaQ (ViZ
caya).

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancias
de «Central Lechera. Vizcaína., S. A.», en solicitud de autori
zación para ampliar las instalaciones de la central lechera que
la cltada Entidad tiene adjudicada en Bilbao;

Considerando que la ampliación proyectada reúne todos los
rf!Q.uisitos exigibles a esta clase de industrias, y de conformi
dad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e autoriza. a «Central Lechera Vizcaína, Socie
dad Anónima». para ampliar la central lechera que tiene con
ce<lida en Bilbao. a base de instalar dos máquinas para enva-
sado de leche higienizada en bolsas de plástico, asi como apro
bar la actualización de las instalaciones y maquinaria que fi
guran en el proyecto que ha servido de base a la. presente re
solución.

Segundo.-se autorizl¡I. a la Entidad mencionada para el en
vasado de leche higienizada en bo1sQs de plástico flexible de un
solo USO en virtud de 10 dispuesto en el artículo 17 del Regla-
mento de Centrales Lechera,,; y otras Industrias Lácteas.

Tercero. Las obras de la nueva insta.laciÓll deberán ajustar
se al proyecto anteriormente citado. y una vez finalizadas las
mismas. cCentral Lechera Vizcaína. S. A.», 10 comunicará a la
Dirección Generel de sanidad y a la Subdirección General ce
Industrias < Agrarias.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. EE.
Madrid, 26 de noviembre de 1970.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de la Gobernacíón y de- Agricultura.

ORDEN de 26 de noviembre de 197{) por la aue se
au.toriza el trasJ.laso a la Entidad I<Ceniral Lechera
Ga7'.adera, S. A.», de la central (echeTi' (lite el Gru
po Sindical de Colonización 1lúmero 6.351 tiene Céd
judicada para el suministro de Mad1"id (ca-pital).

. ~cmos. Sres.: Vista la solicitud presentada por el Grupo
SmdIcal de Colonización número 6.351 para el traspaso de la
central lechera qUe tiene adjudicada para el suministro de Ma
drid (capital). por Orden de la Presídencia. del Gobierno de

25 de abril de 1966 (<<Boletin Ofidal del Estado» número 105-.
de 3 de mayo) > a la SOciedad anónima «Central Lechera Gana
dera. S. A.». en que se ha tl'ansfomado dichú Grupo.

Con..<:iderando que la citada Sociedad, legalmente constituida
y debidamente inscrita en el Registro MerC6ntil, se ha subro
gado en todos los, derechos y obligaciones del Gr,upo Sindical
de Colonización numero 6.351, en plena responsabIlIdad y per·
8ona!idat: jurídica, y que en consecuencia queda garantizada la.
continuidad del suministro de leche higienizada a Madrid (ca
pital) procedente de la central lechera de referencia,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Oobern6clón y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Se autoriza el traspaso de la concesión de la central leche~
ra adiudicada en Madrid al Grupo Sindical de Colonización
número 6.351 6 la Entidad «Central Lechero. Ganactera., S. A.».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE
Madrid. 26 de noviembre de 1970.

CARRERO

Excmo~< Sres. Minístros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 26 de noviembre de 1970 por la que se
autoriza a «Centrales Lecheras Españolas, S. A.»
(CLEBA), para ampliar las instalaciones de la cen
tral lechera que dicha Entidlul tiene adjudicada
en Madrid (capital).

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia de
({Ceatrales Lecheras Españolas. S. A.» <OLESA). en solicitud
de autorización para ampliar las instalaciones de la central le·
chera que la citada Entidad tiene concedIda en Madrid (ca-
pitaD; .

('Qllsiderando justas les razones en que se fundamenta. dicha
solicitud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 65
del Reglamento de Centrales Lecheras y otra..'l Industrias Lác
teas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,

EsL Presidencia del Gobierno. a propue.sta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Prirnero.---Se autoriza a «Centrales Lecheras Españolas, S. A,})
(CI~ESA), para la ampliación de la central lechera que di~ha

Entidad tiene adjudicada en Madrid (capital), a base de Ins
talar una linea de esterilización. de capacidad para 12.000 litros
por hora y con envasado de la leche esterilizada en botellas ele
plástico de un solo uso. a,<:j como de una nueva sección para
fabricación de yogurt con un rendimiento de 9.000 unidades
por hora.

Segundo.--Las obras e instalaciones de la emplia.ción que se
autori~"'a cteber:i.n ajustarse al proyecto que ha servido de base
a la present.e reso:ución y, una vez finalizadas la.,,,, mü,lllas,
«Centrales Lecheras Españolas, S. A,» (CLESA) 10 comunicará


